




COMENTARIOS AL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEMARNAT-1996, QUE ESTABLECE LOS LIMITES MÁXIMOS 

PERMISIBLES DE CONTAMINANTES EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES EN AGUAS Y BIENES NACIONALES PARA QUEDAR COMO PROYECTO DE 

MODIFICACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEMARNAT-2017, QUE ESTABLECE LOS LIMITES PERMISIBLES DE CONTAMINANTES EN LAS 

DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES EN CUERPOS RECEPTORES PROPIEDAD DE LA NACIÓN. 

ARTICULO DICE DEBE DE DECIR COMENTARIO 

3. Sin referencia 3.3 Agua de abastecimiento. Comprende el agua clara, agua 
de primer uso, agua del subsuelo, así como aguas residuales 
para el aprovechamiento. 

La falta de definición de agua de 
abastecimiento ha tenido complicaciones al 
momento en que la autoridad interpreta esta 
definición. 
 
El agua de abastecimiento no debe limitarse 
al agua de primer uso o clara, ya que eso 
desincentiva el aprovechamiento de aguas 
grises o tratadas en diversos procesos o 
industrias, con lo cual dichas aguas pueden 
ser tratadas previamente a su descarga a 
cuerpos nacionales. 

4.4 4.4. En el caso de que el agua clara o de 
primer uso de abastecimiento registre 
concentración de algún contaminante en 
Promedio Mensual, se podrá restar de la 
concentración de la descarga, a excepción de 
los parámetros: temperatura, pH, toxicidad 
aguda, color verdadero, Escherichia coli, 
Enterococos fecales y huevos de helmintos 
siempre y cuando lo acredite a través de al 
menos dos análisis Promedio Diario de 
calidad del agua efectuados por un 
laboratorio, realizados en términos de lo 
dispuesto en los Capítulos 5 y 6. 
 

4.4. En el caso de que el agua de abastecimiento registre 
concentración de algún contaminante en Promedio 
Mensual, se podrá restar de la concentración de la descarga, 
a excepción de los parámetros: temperatura, pH, toxicidad 
aguda, color verdadero, Escherichia coli, Enterococos 
fecales y huevos de helmintos siempre y cuando lo acredite 
a través de al menos dos análisis Promedio Diario de calidad 
del agua efectuados por un laboratorio, realizados en 
términos de lo dispuesto en los Capítulos 5 y 6. 
 

En la norma no se define el concepto de agua 
clara. 
No hay especificación de agua de 
abastecimiento. 
Que este artículo se pueda aplicar a 
cualquier agua de abastecimiento permite 
fomentar el uso de agua residual en los 
procesos.  

4.10 Este artículo fue eliminado del proyecto de 
norma. 

4.10 En el caso de que el agua de abastecimiento registre 
alguna concentración promedio mensual de los parámetros 
referidos en los puntos 4.1,4.2 y 4.3 de la presente Norma 
Oficial Mexicana, la suma de esta concentración al límite 
máximo permisible promedio mensual, es el valor que el 
responsable de la descarga está obligado a cumplir, siempre 
y cuando lo notifique por escrito a la Comisión Nacional del 
Agua 
 

¿Cuál es la justificación de eliminar esta 
disposición? Esta disposición es una forma de 
incentivar el uso de aguas grises o residuales. 

4.12 Este artículo fue eliminado del proyecto de 
norma 

4.12 El responsable de la descarga de aguas residuales que, 
como consecuencia de implementar un programa de uso 

La eliminación del artículo No fomenta los 
programas de aprovechamiento del agua, ni 



eficiente y/o reciclaje del agua en sus procesos productivos, 
concentre los contaminantes en su descarga, y en 
consecuencia rebase los límites máximos permisibles 
establecidos en la presente Norma, deberá solicitar ante la 
Comisión Nacional del Agua se analice su caso particular, a 
fin de que ésta le fije condiciones particulares de descarga. 
 

el uso eficiente del recurso hidráulico y/o el 
reciclaje. 

    

    

 


